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lfemátiea Artícwlos Normativa 
Obligación de las Instituciones Art. 226 Constitución de la República del Ecuador, 
del Estado de ejercer Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008, 
solamente competencias y última reforma 30 de enero de 2012. 
facultades atribuidas por la 
Constitución y la Ley. 
Competencias de la Agencia Art. 23 letra ñ Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 
de Regulación y Control. Aprovechamiento del Agua, Registro Oficial 

Suplemento 305, de fecha 6 de agosto de 
2014. 

Procedimiento General para la 107 Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos 
autorización de uso de agua y Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, 
aprovechamiento productivo Decreto Ejecutivo 650, Registro Oficial 
del agua. Suplemento Nro. 483 de 20 de Abril, última 

reforma 21 de Aoosto de 2015 

4. NORMATIVA Y BASE LEGAL 

Término Definieióm 
ARCA Acencia de Regulación y Control del Anua 
LORHUyA Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del 

Aoua. 
SE NAGUA Secretaría Nacional del Acua 
RLORHUyA Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 

Aprovechamiento del Acua. 
DE Dirección Ejecutiva 
CGT Coordinación General Técnica 
DRH Dirección de Regulación y Control de Recursos Hídricos. 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 

El presente manual servirá para que el Director Ejecutivo de la ARCA apruebe el informe previo 

vinculante al otorgamiento de autorizaciones de uso de agua y aprovechamiento productivo del 

agua cuando aplique. 

2. ALCANCE 

El objetivo general de este manual es establecer un procedimiento idóneo y debidamente 

estructurado respecto a la aprobación del informe previo vinculante al otorgamiento de 

autorizaciones de uso de agua y aprovechamiento productivo del agua cuando aplique. 

1. OBJETIVO 
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No. DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS RESPONSABLE REGISTRO 

Recibir informe previo vinculante elaborado 
por la DRCRH, y revisado por la 
Coordinación General Técnica.- el 

Asistente de 
Documento con 

1 
documento se recibe una vez que se ha 

Despacho 
sello de 

realizado la revisión por parte de CGT y se recepción. 
hayan solventado las observaciones en el 
caso de que las tuviere. 

Ingresar documento en "matriz de 
seguimiento de documentos".- Se debe Documento 
ingresar el documento llenando todos los Asistente de ingresado en 

2 campos de la matriz (fecha, número de Despacho matriz de 
documento, clase, remitente, sumilla, fecha seguimiento 
de despacho, responsable, etc.) 

( 

Procedimiento para Ja tramitación, para Ja aprobación del informe previo vinculante al 
otorgamiento de autorizaciones de uso de agua v aprovechamiento productivo del agua. 

6. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

o Dirección Técnica: Realiza el informe previo vinculante conforme información 

recibida por parte del solicitante. 

o Coordinación General Técnica: Es la responsable de revisar el informe previo 

vinculante. 

( 
o Dirección Ejecutiva: Es el responsable de aprobar informe previo vinculante. 

• ARCA, dentro del marco de su competencia, y a través del Director Ejecutivo , aprobará 

informes previos vinculantes al otorgamiento de autorizaciones de uso de agua y 

aprovechamiento productivo del agua. 

5. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
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Representación gráfica del proceso, en notación BPM - elaboración a cargo de la Unidad de 

Servicios, Procesos y Calidad. 

ANEXO 2: Flujo BPM 

Matriz que denota las entradas, insumos, flujo del proceso, productos y cliente del proceso. 

ANEXO 1: Matriz SIPOC 

A continuación se describen los documentos adjuntos al proceso. 

7. ANEXOS 

Revisar, aprobar y disponer el despacho de 

3 informe previo vinculante.- La Dirección Director Ejecutivo 1 nforme aprobado 
Ejecutiva aprueba el informe. 

Documento 

Ingresar informe aprobado en "matriz de 
ingresado en 

Asistente de matriz de 
4 seguimiento de documentos" y escanear 

Despacho seguimiento y 
documento. documento 

escaneado 

Despachar el informe previo vinculante Asistente de Informe aprobado 
5 aprobado al solicitante. Despacho despachado 
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